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Guayaquil, 9 de Julio de 1991,y. . o ey 

Pi. Po. . treat - 

». ' a > 

Señar 

JUAN MARTINEZ ILLINGWORTH y  * 

INCREMENTAL S.A. 

Ciudad 

yo o 

De mis consideraciones : 
. - : . x . 

« - r r: ». os. "a 

" Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de INCREMENTAL S.A. Y cn su sesión celebrada el día de lioy; tuvo cl 

acierto de clegirlo GERENTE ¡ENERAL/de la Compañía por el lapso de $ años, y 

de conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de los Estaluios de la misma . 

0 usted tienc individualmente la representación legal ¿de la Compañía. Usted 

reemplaza al scñor Sergio Rodolfo Palacios Avila” quien renunció. 

0 La escritura en la que constan sus facultades , es la de Constitución de la 

Compañía , otorgada el 14 de Junio de 1991 Y ante el Notario , Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquetes, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil cl 5 de Julio de 1991 y 

Mucho lc agradeceré firmar al pic de la presente , en sciial de su 
z . 

2. ACCp io al cargo que lc ha sido conferido. ' ? 

. 5 l , » 8 
» Muy atentamente, í , 

3 3 ( telar ford 
o Lcdo:” Esteban Amador Altgel— 

O 9 y Secretario ad-hoc 

al € 

23 , 
0 £ > Conste que el día de hoy , 9 de Julio de 1991 ”, acepto«cl nombramiento 

q Wntocedo. 
£ 3 . | ) 

UossKau . 

JUAN MARTINEZ ILLINGWORTH | l 
GERENTE GENERAL " 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE GENERAL de INCREMENTAL 3. A., 

. a foja 20.113, Número 7.475 del Registro Mercantil y anotado hajo 01 núme ] 

Y
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'En Guayaquil, a los cuatro dias del mes de Mayo de mi 

, ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA E FRE 

S.A., CELEBRADA EN GUAYAQUIL EL 4 DE MAYO DE 1994,- 

tos noventa y cuatr, a las 10500, en el local soci 

compañía ubicado en Junin * 114 y Malecón, 4to. piso, se 

los siguientes accionistas de INCREMENTAL S.A.: Ing. Jean Louis 

Solari Milone, propietario de 4080 acciones de s/.1.000,00 cada 

una; Ing. Juan Martinez Illingworth, propietario de 400 acciones 

de s/.1.000,00 cada una; Ing. Mario Pescarolo Orellana, 

propietario de 400 acciones de s/.1.000,o0o0 cada una; sr. Claude 

Maire, propietario de 400 acciones de s/.].4000,00 cada una; e 

Ing. Jean Louis Solari, propietario de 400 acciones de sf. 

1.000,00 en representación del sr. Gerard Constiaux segun copia 

del poder que se anexa a la presente. Preside la sesión el Ing. 

Jean Louis Solari Milone, en su calidad de titular y actúa como 

Secretario el Ing. Juan Martinez Illingworth, Gerente General de 

la compañía el que con vista al Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 

2891 de la Ley de Compañias, forma la lista de asistentes, dejandó 

constancia que se encuentra representada la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la Compañia, que es de DOS MILLONES DE 

¡SUCRES (s/.2'000.400,00). En uso de la facultad que concede el 

Articulo 290 de la Ley de Compañias, los Accionistas deciden con- 

stituirse en Junta General y se ponen de acuerdo en los puntos a 

tratarse que son: Conocer y resolver sobre el Aumento de Capi- 

tal, la suscripción de acciones por emitirse, forma de pago de 

las mismas y la consecuente Reforma del Estatuto Social em sus 

claúsulas quinta y sexta. En este momento toma la palabra el Ing. 

Jean Loui Solari Milone, y manifiesta a los presentes que como 

es de su: Procimiento la Superintendencia de Compañias ha 

señalado ugvos montos minimos para el capital: social de las 

compañias Que en tal virtud es necesario aumentar el capital 

con que Sa8tua mente opera la compañia, y propone a los señores 

acci nishl que el capital social sea elevado en la suma de Diez 

es e 
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y ocho millones de sucres, de tal manera que el capital social « 

con que la compañia gire, .sea de Veinte millomes de sucres y que 

dicho aumento se efectue mediante la emisión de diez y ocho mil 

nuevas acciones, ordinarias y nmominativas de un mil sucres cada 

una, las que en esta Junta General fueron suscritas en la  can- 

tidad de 3.608 por cada uno de los siguientes accionistas: Ing. 

Jean Louis Solari Milome, mg. Juan Martinez 11lingwor th, Ing. 

Mario Pescarolo Orellana, sr. Gerard Constíaux y Claude Maire, y 

o Que su pago se realice mediante compensación de créditos de tal o 

- manera que como 'en los libros contables de la sociedad señalan 

gue existen créditos a favor de los mencionados accionistas por 

78'374.126,00 de sucres, que tales créditos sean compensados con 

  

el pago de las acciones que los mencionados accionistas deben de 

hacer de tal manera que el aumento de capital se realice por 

  

compensación de créditos en la suma de diez y Ocho. millones de 

súcres, quedando asi pagado el aumento de capital; agregó, el ! 

Presidente, que habra que reformar en consecuencia los artículos 

quintó y sexto de los estatutos sociales en lo concerniente al 

monto del capital social; Propuso el Presidente, que la Junta 

General destine parte del valor que tienen a su favor los ac- 

cionistas para pagar integramente el valor de las nuevas  ac- o, 

ciones. Luego de algunas deliberaciones la Junta General de Ac- . _ 

cionistas decide por unanimidad aumentar el capitalde la compañía : . ml 

y aprobar la moción presentada por el Ing. Jean Louis Solari 

Milone, para que el presente aumento de capital se ralice por 

  

compensación de créditos. Asimismo que se reforme el articulo 

quinto el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: "El capital sucial de 

  

la compañía es de Veinte millones de sucres, dividido en veinte 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas"; ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

numeradas del 00001 al 20.000 y serán firmadas por el Presidente 

y Gerente General. Finalmente la Junta decide que se autorice al 

Ing. Juan Martinez Illingworth, para que 

p)



eleve a escritura pública el presente aumento de car ER 
As 

realice todos los trámites ante los organismos pertinentgl FEE ea 

        

   

  

lis Gh Ly > 

la total culminación del mismo. Por no haber otrgra; UA 

tratar, la Junta dió unos minutos de receso a fin “a lia 
LAR ts 

Secretario redacte el Acta. Redactada que fue y leidk4 a Nos 

currentes, estos la aprobaron por unanimidad y firmaroN/p: PAra. 

stancia, siendo las 11HW00 se dió por terminada la sesión: o 

f) Ing. Jean Louis Solari Milone; f) Ing. Juan Martinez  11- 

lingworth; f) Ing. Mario Pescarolo Orellana; f) Claude Maire;z f)' 

ing. Jean Louis Solari Milone por Gerard Constiaux. 
Y 

CERTIFICO: Gue la presente copia es igual a su original al que 

me remito en caso necesario. 

Guayaquil, Mayo 4 de 1994. 
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1 . JUAN MARTINEZ ILLINGWORTH 

GERENTE GENERAL 
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2 0NÑ% El "doctor 'ALBERTO "BOBADILLA BODERO,' Notario 
o ro 71 PR . o dis 

Cuarto del Cantén Guayaquil, en uso de sus - facultades 1p- 
t Poo. “ 

gales de que sde encuentñar investido, DA FE 2: de: que $e: ha 

tomado nta al marber de* la matriz 'de 22 de Julio de 1994 
mu? > LA ne 1) “ AE vv: * 1 14 a A ? 

a. lt 

de lo dispuesto en la Resolución No. parada ¿179003631 dif 

tada por el Subintendente de Derecho Societario de la Inten- 

dencia de Compañías de Guayaquil, de que ha sido Aprobado 

el Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Com- 
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tura rdblida que ahtecedé 

mento Eo J 

. Guayaqui lo 19, de Páosto de 1994 
0 e 

pañia INCREMENTAL S.A., de al caoítenido de la escri- 

mo, Ha O 
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Motoco Cuarto de GuavonE 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resoluctón NQ 9u=2=1.1+.D00 

3631," dí ctada el 18 de Agosto de 1.994. por el Bubintendente 

Jurídico de le Intendencia de Compañías de GuayaquilY queda - 
inscrita esta escrituras la misa que contiene el AUMENTO DE 

CAPITALÍ Y REFORMA DE ESTATUTOS de INCA ¡ 
8» Ao, de fojas 231098 23 318, 'níme é 

Mercanti1,/Rubro de Industriales y anotado bajo 

del Aspertorio Guayaquil treinta de Ac 

  

   

    

   



TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copía au- 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975/ por el 
señor Preel dente de la Repúblicay "publicado en el Registro 

Oficial NO 878 del 29 de Agpéto de 1.975/-Guayaquil) trein= 

    

   

   

    

Regisior Marcantll Suplente 

Canrn Quem 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, “se tomó nota de esta escri 

tura a foja 16.386'del Regi etro Mercantil, Aabra de Indus 

triales de 4.991 al margen de la inscripció 

Guayaquil la treinta de Agosto de mi] noveciehfos nove 

cuatros-El Registrador Mercantil Suplente. - 

   

    

  

eN a *.. 

sado. CARLOS PONCE AMVARÁADO 

Regisradar Mercamiil Suplente 

des Cantán Guayemuil 

    

     

  

MEGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

v ydO=" por este trabaje        
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